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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

        

        

 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 

        

 

   
Seguir avanzando en el fomento del incremento de la productividad, calidad y diversificación de la producción del 
campo; la sostenibilidad de los medios de vida de las familias productoras, con énfasis en la micro, pequeña y 
mediana producción, sobre la base, no solo del uso racional de recursos naturales, sino también  el  desarrollo 
de los talentos humanos e incorporación de más tecnologías. 

 

        

 

  
Contribuir a  reducir la pobreza, mejorando el nivel y calidad de vida de las familias productoras, impulsando 
políticas y normas agropecuarias, que orienten la transformación, incrementando  la productividad y seguridad 
alimentaria de las familias nicaragüenses e implementando el modelo de diálogo, alianza en consenso con 
productor@s agropecuarios. 

 

        

 

  

Garantizar el monitoreo y seguimiento a la producción agropecuaria durante el desarrollo de los ciclos 
productivos, evaluando  los rubros agropecuarios de importancia para la economía nacional, establecidos en el 
Plan Nacional de Producción, Consumo y Comercio. 

 

        

 

   
Desarrollar estrategias de productividad, políticas agropecuarias, estudios y programas que permitan contribuir a 
la producción de alimentos suficientes para la seguridad y soberanía alimentaria y la mejora de la nutrición de las 
familias nicaragüenses; así como, seguir avanzando en el incremento de la producción, la calidad y la 
diversificación de la producción del campo para alcanzar nuevos mercados para la exportación.  

 

        

 

   
Aportar al desarrollo de las capacidades técnicas de las familias productoras agropecuarias, para incrementar la 
productividad y el uso adecuado de los suelos, mediante la implementación de la estrategia de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Campo "Augusto C. Sandino". 

 

        

 

  

 

        

 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

 

El presupuesto de Ministerio Agropecuario asciende a C$ 575,573,000 y su distribución por programa y 
clasificaciones del gasto se presenta a continuación. 

 

        

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS 
 

  

(Córdobas) 
   

        

 

PROGRAMA 

GASTOS 

TOTAL 

 

 

CORRIENTE CAPITAL 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 102,324,551 - 102,324,551 
 

 

SERVICIOS DE NORMACIÓN,  POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DEL 
SECTOR AGROPECUARIO 

14,492,344 - 14,492,344 
 

 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS Y MONITOREO A LA PRODUCCIÓN 
DEL SECTOR AGROPECUARIO A NIVEL TERRITORIAL. 

89,521,730 - 89,521,730 
 

 

SERVICIOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN A LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

29,740,375 - 29,740,375 
 

 

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 339,494,000 - 339,494,000 
 

 

TOTAL 575,573,000 - 575,573,000 
 

 

RENTAS DEL TESORO 558,614,000 - 558,614,000 
 

 

RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO 16,959,000 - 16,959,000 
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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

              

 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS 
 

   

(Córdobas) 
    

              

 

PROGRAMAS SERVICIOS 
PERSONALES 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

BIENES DE USO TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

OTROS 
GASTOS 

TOTAL 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 71,230,303 18,994,618 8,581,800 - 3,517,830 - - 102,324,551 
 

 

SERVICIOS DE NORMACIÓN,  
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
DEL SECTOR 
AGROPECUARIO 

12,788,344 1,134,000 570,000 - - - - 14,492,344 

 

 

IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS Y MONITOREO A 
LA PRODUCCIÓN DEL 
SECTOR AGROPECUARIO A 
NIVEL TERRITORIAL. 

72,681,036 8,895,850 7,944,844 - - - - 89,521,730 

 

 

SERVICIOS DE MONITOREO Y 
EVALUACIÓN A LA 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

23,849,627 4,280,748 1,610,000 - - - - 29,740,375 

 

 

PARTIDAS NO ASIGNABLES A 
PROGRAMAS - - - - 339,494,000 - - 339,494,000 

 

 

TOTAL 180,549,310 33,305,216 18,706,644 - 343,011,830 - - 575,573,000 
 

              

 

DETALLE DE CARGOS 
 

 

De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos, es el siguiente : 
 

 

Tipo de Cargos Cantidad MONTO ANUAL 
 

 

Docentes 6 585,375 
 

 

Servicios Administrativos 56 13,627,246 
 

 

Dirección 61 31,969,960 
 

 

Servicios Generales 123 10,139,821 
 

 

Técnicos Científicos 254 52,801,194 
 

 

Total 500 109,123,596 
 

              

 

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS 
 

              

 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

 

              

 

Desarrolla actividades de dirección, coordinación, administración y evaluación de la gestión institucional, a nivel 
nacional, para el logro de los objetivos institucionales y las metas del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional asignadas al MAG. 

 

              

 

  

Garantiza la conducción institucional y el apoyo de las áreas adscritas a la Dirección Superior (DISUP), en 
función del cumplimiento de las metas del Plan de Buen Gobierno (PBG). 

 

              

 

  

Contribuye al crecimiento productivo y reproductivo del hato ganadero nicaragüense, a través del mejoramiento 
genético bovino, para aportar al desarrollo socioeconómico de las familias ganaderas a nivel nacional 

 

              

 

PROGRAMA 015 : SERVICIOS DE NORMACIÓN,  POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DEL SECTOR AGROPECUARIO 

 

              

 

Aporta al fortalecimiento, desarrollo y transformación de la agricultura, a través de formulación de políticas, 
estudios, estrategias y proyectos que permitan el uso sostenible del recurso agua y suelo,  en un contexto de 
cambio climático para el incremento de la productividad del sector agropecuario. 

 

              

 

 

Prepara la formulación y evaluación de las Políticas Publicas del Sector Agropecuario, para garantizar 
lineamientos y directrices estratégicas, como base para la formulación e implementación de proyectos, estudios 
o estrategias del sector agropecuario. 

 

              

 

  

Gestiona el desarrollo de estudios, formulación y gestión de proyectos agropecuarios, con el fin de elaborar 
estrategias y soluciones integrales, para el desarrollo sostenible de las zonas rurales y fortalecimiento de los 
productores de Nicaragua. 

 

              

 

  

Coordina la formulación, seguimiento, monitoreo y evaluación de iniciativas y acciones,  para el manejo, 
conservación y uso sustentable del agua y el suelo para fines agropecuarios. 
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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

       

  

METAS 

    

 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

 

 

Políticas del Sector Agropecuario Formuladas, revisadas y ajustadas Política 2.0 
 

 

Normas técnicas formuladas, revisadas o ajustadas Norma 4.0 
 

 

Estudios Agropecuarios realizados Documento 3.0 
 

 

Implementar programa de capacitación a técnicos y productores del sector agropecuario Curso 100.0 
 

 

Fortalecer las capacidades de productores y productoras en el uso de tecnologías agropecuarias 
mejoradas 

Evento 1,820.0 
 

 

Realizar visitas técnicas a familias productoras para la promoción de Siembra del Ciclo Agrícola Visita 50,000.0 
 

 

Estudios para el manejo, conservación y uso sustentable del agua y suelo para fines 
agropecuarios. 

Documento 36.0 
 

 

Capacitación a pequeños productores con sistemas de riegos a nivel nacional Persona Capacitada 5,700.0 
 

   
       

 

PROGRAMA 027 : IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS Y MONITOREO A LA PRODUCCIÓN DEL SECTOR 
AGROPECUARIO A NIVEL TERRITORIAL. 

 

       

 

Implementa en los territorios los servicios que brinda el Ministerio Agropecuario, fomentando la aplicación de las 
políticas agropecuarias y garantizando el monitoreo a la Producción Nacional, para contribuir al desarrollo del 
Sector Agropecuario. 

 

       

 

  

Realiza eventos de consulta territorial de las propuestas de políticas y normas del sector agropecuario, que 
promueven las estrategias y el levantamiento de información, para el monitoreo permanente a la producción. Así 
mismo, promueve la participación de los sectores productivos a nivel territorial y contribuye a la facilitación y 
atención de las Escuelas Técnicas del Campo (ETC), en el marco del Sistema Nacional de Producción, 
Consumo y Comercio (SNPCC). 

 

       

  

METAS 

    

 

Descripción Unidad de 
Medida Cantidad 

 

 

Garantizado el apoyo en la realización de talleres de consultas territoriales, para la elaboración 
de políticas, estrategias y normas agropecuarias 

Taller 3.0 
 

 

Levantamiento de información para el seguimiento y monitoreo a las unidades productivas Encuesta 12.0 
 

 

Técnicos del MAG acompañan el proceso de educación técnica del campo en todos los 
departamentos y regiones autónomas del país 

Técnico 40.0 
 

 

Levantamiento de información para el seguimiento y monitoreo a existencia y precios de los 
productos e insumos agropecuarios en los principales mercados de la capital y los 
departamentos 

Encuesta 250.0 

 

 

Levantar información pluviométrica en fincas de productor@s, para la generación de alertas 
tempranas 

Visita 12.0 
 

 

Acompañamiento en ferias de salida de cosecha Feria 960.0 
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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

                     

 

PROGRAMA 028 : SERVICIOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

 

                     

 

Planifica y dirige el monitoreo y evaluación de la producción agropecuaria del país, para la recopilación 
estadística, procesamiento y generación de información de los diferentes rubros agropecuarios, a fin de 
garantizar un análisis de información oportuna y veraz del sector agropecuario a nivel nacional, que facilite la 
toma de decisiones de las máximas autoridades. 

 

                     

 

  

Tutela y controla de forma permanente el proceso de monitoreo a la producción agropecuaria, mediante la 
recolección de información agropecuaria en campo, así como el seguimiento a los procesos del monitoreo 
implementado en las Delegaciones Territoriales, asegurando la veracidad de los datos recopilados a través de la 
supervisión continua y cumpliendo de métodos y procedimientos establecidos. 

 

                     

 

   

Coordina la formulación de metodologías y estrategias científicas-técnicas, para la implementación de las 
estadísticas agropecuarias, con el objetivo de garantizar la generación de información confiable y oportuna, que 
permita la toma de decisiones y la formulación de políticas. 

 

                     

 

  

Dirige, coordina y controla los procesos de captura información de las encuestas agropecuarias, utilizando 
herramientas informáticas  para crear y administrar Bases de Datos confiables de cada rubro de producción, a fin 
de que facilite el procesamiento estadístico y generación de estudios y resultados para la toma de decisiones. 

 

                     

 

  

Diseña metodologías para análisis de resultados de investigación, encuestas y estudios especiales sobre el 
Sector Agropecuario, incorporando análisis del comportamiento de mercados agropecuarios nacionales e 
internaciones, con el objetivo de garantizar la generación de información confiable que permita la toma de 
decisiones. 

 

                     

          

METAS 

          

 

Descripción 
Unidad de 

Medida Cantidad 

 

 

Encuestas a rubros agropecuarios de importancia para la economía nacional Encuesta 36.0 
 

 

Encuestas de monitoreo a la producción de granos básicos, producción de leche, huevo y aves 
de patio 

Encuesta 12.0 
 

 

Informes de producción pecuario a nivel nacional Informe 12.0 
 

 

Estudios al sector agropecuario de interés productivo, económico y alimentario. Estudio 2.0 
 

 

Monitoreo a precios y existencias de productos agropecuarios en mercados. Monitoreo 50.0 
 

   
                     

 

PROGRAMA 099 : PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 

 

                     

 

A través de este programa, se contempla la transferencia de recursos del Gobierno Central para el Instituto 
Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria (INTA). Corresponde a gastos corrientes por C$339,494,000.00. 

 

                     

                     

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

         

     

(Córdobas) 
       

                     

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

1 
    

SERVICIOS PERSONALES 180,549,310 
  

   

111 Salarios de personal permanente 109,123,596 11 

 

   

112 Décimo tercer mes personal permanente 9,700,958 11 

 

   

113 Aporte patronal personal permanente 27,549,468 11 

 

   

114 Horas extras personal permanente 7,382,008 11 

 

   

116 Retribución por antigüedad 7,287,906 11 
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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

                 

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

       

     

(Córdobas) 
      

                 

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

1 
    

SERVICIOS PERSONALES 
    

   

119 Otras retribuciones  adicionales al personal permanente 7,750,284 11 

 

   

121 Salarios de personal transitorio 1,513,198 11 

 

   

126 Décimo tercer mes personal  no permanente 126,100 11 

 

   

127 Aporte patronal personal no permanente  340,470 11 

 

   

129 Otras retribuciones  adicionales personal  no permanente 99,507 11 

 

   

144 Beneficios sociales al trabajador  6,949,787 11 

 

   

149 Otros beneficios y compensaciones 225,644 11 

 

   

151 Aporte patronal al INATEC 2,500,384 11 

 

  

2 
    

SERVICIOS NO PERSONALES 33,305,216 
  

   

211 Agua y alcantarillado  942,300 11 

 

   

212 Energía eléctrica 6,826,750 11 

 

   

213 Telefonía  876,800 11 

 

   

214 Internet 1,016,000 11 

 

   

215 Televisión y cable 15,150 11 

 

   

222 Arrendamientos de edificios y viviendas  800,000 11 

 

   

224 Arrendamientos de equipos de transporte 20,000 11 

 

   

225 Arrendamientos de equipos de producción 15,000 11 

 

   

228 Derechos sobre bienes intangibles  1,600,000 11 

 

   

231 Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 1,000,000 11 

 

   

234 
Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

4,500,000 11 

 

   

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 560,000 11 

 

   

239 Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos 120,000 11 

 

   

244 Servicios de capacitación 114,000 11 

 

   

251 Servicios de transporte 65,000 11 

 

   

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 10,000 11 

 

   

255 Primas y gastos de seguro 1,500,000 11 

 

   

256 Comisiones y gastos bancarios 10,000 11 

 

   

263 Viáticos para el interior 11,926,216 11 

 

   

264 Viáticos para el exterior 50,000 11 

 

   

269 Otros pasajes y viáticos 400,000 11 

 

   

291 Servicios de ceremonial y protocolo 750,000 11 
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MINISTERIO AGROPECUARIO 

 

                 

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

       

     

(Córdobas) 
      

                 

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

2 
    

SERVICIOS NO PERSONALES 
    

   

293 Servicios de limpieza y fumigación 10,000 11 

 

   

299 Otros servicios no personales 178,000 11 

 

  

3 
    

MATERIALES Y SUMINISTROS 18,706,644 
  

   

311 Alimentos y bebidas para personas  844,000 11 

 

   

314 Productos agroforestales 20,000 11 

 

   

322 Confecciones textiles 30,000 11 

 

   

331 Papel  500,000 11 

 

   

332 Productos de artes gráficas 80,000 11 

 

   

333 Productos de papel y cartón 117,000 11 

 

   

344 Llantas y neumáticos  1,500,000 11 

 

   

356 Combustibles y lubricantes  12,550,844 11 

 

   

391 Útiles de oficina y educacionales  1,610,000 11 

 

   

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 280,000 11 

 

   

393 Repuestos y accesorios 995,000 11 

 

   

394 Útiles deportivos y recreativos 78,800 11 

 

   

395 Utensilios de cocina y comedor 21,000 11 

 

   

397 Accesorios y materiales eléctricos 80,000 11 

 

  

5 

    

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y DONACIONES 
CORRIENTES 

343,011,830 

  

   

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas  322,535,000 11 

 

   

532 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas  16,959,000 13 

 

   

552 
Transferencias y donaciones corrientes a organismos 
internacionales 

3,517,830 11 

 

       

TOTAL GASTO CORRIENTE 575,573,000 
  

 

TOTAL MINISTERIO AGROPECUARIO 575,573,000  
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